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1.- Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito elaborada por el apoderado 

de la entidad bancaria ejecutante se encuentra conforme a derecho y la misma 

no fue objetada por la parte demandada dentro del término legal, según lo 

consagrado en el artículo 446 del Código General del Proceso, este Despacho le 

imparte su APROBACIÓN en la suma de $66’942.256,09. 

 

2.- De otra parte, repecto de la solicitud de liquidación de las costas el memorialista 

deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 5° de la sentencia proferida el 1° de 

agosto del año en curso, por cuanto no se impuso condena en costas al no 

verificarse su causación, con fundamento en lo reglado por el numeral 8° del 

artículo 365 del Código General del Proceso “[s]olo habrá lugar a costas cuando 

en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación.”, 

y al haber estado la parte demandada representada por curador ad litem que 

desempeñó el cargo de forma gratuita, pronunciamiento que se encuentra 

ajustado a derecho y cobró fuerza ejecutoria. 

 

Corolario a lo anterior, se exhorta al profesional del derecho para que realice la 

revisión de los estados electrónicos publicados en la página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-de-pequenas-causas-y-

competencia-multiple-de-bogota/, con la periodicidad requerida, de 

conformidad con lo contemplado en el artículo 9° de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022 “Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con inserción de la 

providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni dejar 

constancia con firma al pie de la providencia respectiva”, a propósito de evitar la 

formulación de manera reiterativa de solicitudes que ya han sido objeto de 

pronunciamiento y con ello la congestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE. 
NH 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 80 hoy 27/11/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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